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Hamburgo j /  de julio. -

Las cartas de Petersburgo del 8 del Cor­
riente dicen que no se sabe en aquella ca­
pital el objeto del nuevo viage del Einpe-^ 
tador Alexaadro á la Finlandia; peso la 
opinion general es que la paz de la Rusia 
con la Suecia será el resultado de él. E l 
ministro conde de Romanzow ha salido 24 
horas antes que S. M.

C O N F E D E R A C IO N  D E L  R IÑ l*Í-: ' rr . • , .

, Saltzburgo 0.S de julio.

L a  tercera divisípii bávara, á las órde­
nes del teniente general D ero i, salió ante­
ayer para Golling. En el mismo dia se re­
cibió una carta da los magistrados de K itz- 
buchel, que solicitaban una conferencia, á 
lin de cerciorarse da la verdad del armisti­
cio, y  se les concedió la  que pedian. E l se­
ñor duque de Danrzick, que habia llegado 
aqui el dia 2 3 , mandó süspender el ataque 
del desfiladero de L u e g , que estaba señala­
do para el dia 25. Éntre tanto el príncipe 
obispo de Chiemsea y  el conde de Truchessc 
fueron el dia 24 al desfiladero de Lueg, y  
pudieron persuadir á los habitantes de Pintz- 
gau y  de Ortenau, que defendian aquel 
punto,' que se restituyesen á sus casas. Los 
tiroleses que estaban apostados allí lo aban­
donaron igualmente, habiéndoles asegurado 
lus comandantes que no podían ya  dudar 
de la verdad del armisticio.

N o pasará mucho tiempo sin que el T i­
rol quede enteramente pacificado. Un nú­
mero considerable de sus habitantes dexan 
las arm as, y  acuden á implorar la clemen­
cia de nuestro augusto Soberano; y  los que 
hast.a ahora han estado alucinados van pócO 
á poco desengañándose de las falsas noticias 
que se l«s hablan dado.

Y , kLsd!.!» > * i ’ >n nr’o '
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Erlattg I .®  de agosto.
É l día a'S d e ’]alio llegaron aqUi el ge­

neral Lamette y  el príncipe de Salm , gefe 
del estado mayor. A l dia siguiente hizo su 
entrada el hermoso regimiento de cazado­
res á caballo del duCadó de Berg. La ma­
yor parte de este cuerpo se ha acantonado 
en nuestras certíanías. E l 5.° regimiento 
provisional de dmgOnés ha salido de aqiA
para ¿stabiecerse en'el oífculo deNeustadt:

.;:;n . ' ■ - i ; i ^21
H O L A N D A .'

IL"" i >1 - .1
Utrecht 4 de agosto. ■ .»

Anteayer han entrado efi esta clódad 
lin esqüádron de coraceros y  uña compañía 
de la g'uardia de S. M . , que venian de Loo. 
Estas tropas aguardarán aquí nuevas ór­
denes.

Schiedan S de agosto.̂
Según las cartas de la Zelanda que he- 

tilos recibido por Fjesínga, B iervlíe l,. Sáí- 
van-Oand y  Araberes, el general Monnet^ 
comandante de fa i tropas francesas en 'Wal- 
cheren, se defiende' valerosamente. Láa 
tropas holandesas han competido en denue­
do con las francesas. Parte de la’ esqúadra 
enemiga fue el domingo pasado á atacar fa 
ciudad de V eer y  el pequeño fuerte de 
H aak; pero encontró la resistencia mas obs­
tinada. El fuerte de Haak no fue evacuado 
sino después de haber sido desmontada y 
clavada toda sü artillería. E l lunes desem­
barcaron los ingleses su cuerpo principal en 
Buezand. El general Monnec, despUes dé 
haber intentado oponerse al desembarco por 
medio de su artillería de á caballo, tuvo 
que replegarse hacia el camino de M íddel- 
burgo á Fíesinga , en donde ha formado un 
campo atrincherado cubierto de fosos lle­
nos de agua. Su posición «s sumamente 
fuerte.

^Él'nri'artcs a f medio “día se han acercado 
á la ciudad de Fíesinga, á distancia de me-
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dio tiro de canon, muchos bqqnes ingleses; 
pero hai esperanzas de que las baterías de 
Cadsan podrán alcanzarlos. No se sabe si la 
plaza de V e ^  resistir .por mucho
tiempo, en atención á, que no se halla pn . 
el mejor estado; pero el teniente Boogardi 
hace todo lo posible por prolongar la defen­
sa ; y  ya ha echado, á pique muchos’ bu^ 
ques enemigos.

La isla de Tolen no ha síido atacada, y  
el destacamento, a l'’qTa£ ha‘ abáhdo'hado la 
isla de Zuid-Beveland ni general Bru ce,es 
de corta consideración.

La esquadrilia holandesa, á las drdenes 
del almirante Ruisch ,  ha tomado posición 
en el canal llamado Kramer.

Amsterdan 8 de agosto.
r

£ 1  burgomaestre y  los magistrados de 
esta ciudad toman las providencias mas eñ- 
cf^es para dar cumplimiento al decreto del 
R e i relativo á la organización de la mili­
cia nacional. La de la capital se dividirá en 
tres regimientos compuestos cada uno de 
quatro batallones. Ninguno está exento del 
iSery,icio; y  se exhorta á los empleados pú-  ̂
blicos á que den los primeros el exemplo. 
En virtud de un decreto de S. M. se darán 
iguales disposiciones en las ciudades de Har­
lem , Leiden, la H a ya , Rotterdan, Dor­
drecht , Breda, Bargopzoom 8cc.

E l general senador conde Rampom man­
da el exército francés reunido en Amberet. 
La division del general Chamberlach cons­
ta ya de. 1 2 ®  hombres, y  se aguarda de un 
momento á otro al general Charboiiier, que 
llega con refuerzos considerables. Todos los 
caminos de Paris á Amberes están cubiertos 
de tropas. E l teniente general Tarrairc con 
6 ®  holandeses, de los quales hace parte la 
guardia del R e i , se ha reunido al exércíto 
francés, y  forma el ala derecha. Estas tro­
pas desean con ansia llegar á las manos con 
el enemigo. E l general de brigada de Millet 
manda en la plaza de Bergopzoom , el co­
ronel Howen en la de Steenbergen, y  el ge­
neral Duri en la de W illemstadt. Estas pla­
zas están rodeadas de fosos llenos de agua.

£ 1  almirante francés Missiessi ha manio^ 
brado mui bien. Aunque se vio obligado á 
desembarcar la artillería, gruesa, ha camina­
do cerca de 20 leguas por el Escalda en 
presencia del enemigo, y  ha colocado tu 
esquadra en una posición segura baxo el 
canoa de Lillo.

E SP A Ñ A .

Madrid de agosto.
Extracto,de las^n '̂nu|:as de la secretaría

,• í r \
En nuestro palacio oe &íadríd á 23 d* 

agosto de 1809.
' cDón- Jo s e f  Na’poleon por la gracia ds 
Dios y  por la constitución del estado, R E I  
de las Españas y  de las Indias.

Hemos decíetádo y  dlcretamos lo si­
guiente :

ARTICULO I .  »> Ea sqperintendieyjya ge­
neral de correos y  postas estará al cargo d* 
un consejero de Estadúi.".

AjRT. n . Los tref,directores actua.lc ŝ de 
esta renca tendrán eLtúuIó de adtt^nistra- 
dores ■ generales, y  Armarán co.^;?  ̂;^ p er-  
iotendente una junta ,de adminisítauioq pa­
ra tratar de los objetos que se expresarán 
en Iqs attícnlos V ,  V I y  y ii i .  (¿i
_ ,A R T ., I I I .  E l superintendente, divjdh^ 
entre los tres admiristradores el dííRS.shp 
de los asuntos qne executarán baxo sus ór-

A R T . IV . Nos propondrá" para su nom­
bramiento en las vacantes á los administra­
dores generales, al contador general, al 
tesorero., y  á todos-Jos. admini stradorei 
principales de las .provincias. ; 1

A R T . T . La junta entenderá; en Jos ar­
riendos ,particulares., ,en laŝ  propoficfones 
para nuevos establecimientos, sobre, la ex­
tensión y  mejora del servicio; y  en .suma 
«n todos los asuntos en que el superinten­
dente estime consultarla,

A R T . V I, E l presupuesto de Iqs pastos 
de la administración sefarmará por. la jun- 
ta , y  se pasará al ministerio de H^qienda 
para que se incluya, U”  el general de este 
ramo para nuestra aprpbacioo.

a r t . v i j .  Dicho presupuesto compre- 
henderá un artículo con el nombre, de Jé/r- 
do reservado para atender á los gastos ex­
traordinarios é imprevistos que exige la na­
turaleza de este servicio.

a r t . V I I I .  El co n tad o r gen era l d e l ra­

m o lle v a rá  la cu en ta  y  r a z ó n , in terv in ien ­

d o  qu an to s lib ram ien to s h a y a n  d e  sa tisfa ­

cerse  p o r la  teso rería  d e l m ism o ; y  desT  

p u es d e  in terv en id as las cu en tas q u e  le  han 

d e  d ir ig ir  p o r trim estre» tod os los ¿d  mi ni s- 

tc a d o re t .d e  las p ro v in c ia s , las pasará en lin  

de ca d a  año al tr ib u n a l d e  la co n tad u ría  

m a y o r  p a ra .su  e x á m e a  y  fen ec im ien to .

A R T . IX . E l tesqreto de correos pagatá
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atados' los'gastos ordíoanos ccotnprehendidos 
.<n tfl prAupuesto después de aprobúdos por 
elisuperintendente, como itamb'ien los ex- 

-ttaordiuariqs é imptreristos) á los quales se 
-dettins el fondo reservado:^ precediendo el 
.acuerdo de la junta- deadministracion.s ■: 
7'.-"ART.iXj Despóes de satisfechos ios gas- 
Jtos ordinarios y  cxtraroráinarios, pasiBá^to­
dos los. meses lá da.-tesororíatgenetai ekso -

• braníe de los fondrss: de correos.-'.ti'ñr’.Brt
ART» X I. Igualmente se dirigirá cada 

tnesná nuestro ministro de Hacaeoda un 
estadio ' de la tesor.eríá de . correos  ̂ ► que 
comptehenda ios ingresos y  gastos de la 

■ rcnt3..‘70í  . ( í . >i, il
'A R T . icn.p Finalmente, el supsririten- 

dsnte. remitirá al mismo ministro, de. Ha- 
.ciendx para .nuestra aprobación todos los 
-regb-nentos generales que puedan cauiatxl- 
1 gana innovación en los ingresos y  gastos de 
iJa-renca de correos.
• y. AU.X'. XIII. La execncion de las órde- 
IDanzas y  reglamentos actuales, el orden,
regubi idad , inejora y  vigilancia deL servi­
cio en la exteosioa de nuestros domioios, y  
en sus relaciones con el extrangero, y  la 
elecciomy suspensión-de todos aquellos eol- 
pleadoS f cuyos nombraitn lentos nò nos he­
mos reservado por el presente decreto , es­
tarán al cargo del superintendente.

A R T . X IV . Las disposiciones generales 
qué se adoptaren para el pago de todos los 
acreedore? del estado serán aplicables ' í  
los de b ren ta  de correos; y  los que.disL 
fruten, pensiones «Obre sus productos esta^ 
ráo«¡sujetos á las mismas reglas, y  seráb 
pagados por b  tesorería mayor como los 
demas pensionados del estado.

- ART. XV. Nuestro ministro de Hacien­
da queda encargado de b  execucion del pre­
sente decreto; =  Firmado =  YO E L  R E Í . í i  
Por S. M. su ministro secretario de Estado 
Mariano Luis de Urquijo.”  . .

i
Don Jo se f Napoleón por la grada d» 

Dios y  por la constitución del estado, R E I  
.de Ifas hBspañas y  de las Indias.
. ■■I: Hemos decretado y  decretamos lo si­
guiente:

ARTICULO r. ,, Nombramos por super­
intendente general de correos y  postas -dél 
reino al consejero de distado condo de Sao 
Anastasio.

A R T . I I .  Nuestro ministro d e Hacien­
da queda encargado de la execucion del p re ­

sen te  decreto. =  Firmado = -YO E L  R E I s i

Por S. M . su ministro, secretario'de Éstádo 
Mariano Luis de Urqjóijo. ”  . ..

.ro Continúa e l •discfirso anterior.
■rv.:K\

Por un trastorno .tnconccbible^de ideas 
- le  haj dotado eti daixévolucion de España 
-que aquellas personas yro ierp os que dä- 
öblpran >habec dirigido-yereotificada b  opi­

nion del v a lg o , han sido.generalmente-los 
<que mas han contritái¡da;á;eMríagat!a'y cor­

romperla. Muchos iadividinas del tíWo re- 
-gular que.por su miíoioMnstituto y .Jp jo ^ - 
- sion jamas debió tomaK anal partc'áclíP^ >n 
las .turbulencias quciaÄjgen á la naciötr,'hi 

-mezebr sus intereses, que'erad y r d ¿ b |^  
ser enretamente espirituales-j con Ibs-tem­
porales de los pueblos_.y cotí los cteíecti^s 

,que las naciones litigan entre, sí 
nóse hawamíaaidoaieHtfodo los jús<ós<ííffi. 
tes que les presCTiblán'b religión y  lae obli­
gaciones que ellos mismos se hablan i'mpiiéí- 
to , sino que abandonándose á loS^m íyoiís 
excesos, han excitada la discordi# y  là 
behon en’ los pueblos, han fomentadh í l  
fanatismo y  la superstición , y  abusahd'ó-Sc 
lá autoridad que la religión les diba para 
dirigir las conciencias, háo iufundldOen lás 
almas dóbiíes ó sencillas principíoS’y is á s l-  
maí fffvolücionarias, con tanta mayor $e- 
gnrídád-’,o<juanto mas .sécfeto era el medib 

• y  mis augusto el lugar en que exercian ín 
'adtorfdadl; Zaragoza existiría ahóra acaso 
intacta ; á no haber sido por la deniásíáda 
influencia que tuvieron en ella los físiles pai^ 
prolongar una resistencia temeraria é in'útil. 
Gerona, de quien han querido haeer;otra 
Zaragoza-, será vícrima de b  ferocidad cíe 
estos fanáticos. Ellos hap sido en gran paró­
te la causa de los males que' han sufrido á í- 
timamente las Asturias, y  sóbre todo-la Ga­
licia. En Valencia son lo; principales agen­
tes y  fomentadores de Ja sublevación ; y  fi­
nalmente, doúde quiera de España que ha 
habido corporaciones religiosas, se ha no¡- 
tado que ha sido mayor la exálracion de Ic« 
espíritus, porque los frailes han tenido b  
habilidad de hacer creet á los pobres pue^ 
blos que b  causa suya era lad e  la rcli- 

■ gion, esto es, que no habría y a  religioircí- 
tólica en España, micutras no hubiese en 
ella 70 0  individuos , que sin pertenecer á b  
ip.ciqd^d^JÍiesen sin embargo los mas bien 
librádós de e lla , y  sin contribuir con cosa
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ftlguru al estado, antes cansándole innnme- 
ralbles per juicios,,chupasen su xugo y  su 
substancia.

Pero la religión y  las leyes, si permi­
tieron el establecimiento de estas corpo­
raciones religiosas-, clamaban sin ' embar­
go altamente contra su excesivo número y  
contra su riqueza desmedida. E l gobierno 
podía y  debía restituir á la ciudad'un nú­
mero tan crecido de familias y  de posesio- 
aes, que sin ser .atrancad as de su seno , se 
les consideraba como muertas ó eoagenadas 
de ella para siempre. Esto es cabalmente lo 
que habia resuelto hacer nuestro Soberano 
después de tantos clamores y  representa­
ciones hechas inútilmente al trono de qua- 
tro siglos á esta parte por las cortes de la 
Dación y  por los sugetos mas sabios y  celo- 

,sos del bien del estado, y  de la perfección 
de los mismos regulares. S. M. no habia 
querido suprimir todas sus corporaciones, 
pero si reformarlas y  reducirlas, por quan- 
to su número no estaba en proporción con 
la población ni con las necesidades del rei­
no. Tampoco pensó abandonar á los refor­
mados : mui al contrario, habia tomado las 

’ mas acertadas medidas para asegurar su 
subsistencia, y  para que fuesen en lo suce­
sivo mas útiles al estado, á la religión y  á 
sí mismos, y  ya muchos hablan experir 
mentado los efec-tos de su real beneficencia.

Quando el R fEI debía esperar que los 
regulares todos se prestarían ellos mismos 
á contribuir en quanto estuviese de su par­
te á tan útil y  santa reforma; que descan- 
sarian en la confianza que debían inspirar­
les las promesas sinceras que habían oido 
de boca misma de S. M . ; y  que emplearían 
el poder y  la autoridad que su carácter 
les daba para con el pueblo en calmar los 
espiritas agitados por temores infundados, 
ha visto con harto dolor que sus esperanzas 
han sido vanas; que el espíritu de facción y  
de cuerpo ha llevado á gran número de ellos 
á acciones escandalosas, mui agenas de la 
santidad de su profesión; y  que sin nna 
reforma total y  absoluta de todas las cor­
poraciones regulares, seria imposible con­
ciliar el interes de ellas con el general del 
reino y  con su tranquilidad.

Pero aunque S. M . podia en pena de 
esta ingratitud adoptar otras medidas rigu­

rosas contra los culpados, escuchando mas 
á sn piadoso corazón que á las. ofensas que 
se le han hecho, y  por miramiento á  otros 

■ muchos roligiesos que se han portado ver- 
idaderamentc como tales;  y  que no era jus­
to envolverlos ni confundirlos con loS otros, 
se ha contentado con evitar en adelante por 

-m ediode.una reforma general los peligros 
que amenazan á nn estado quando el mayor 
número de los individuos de asociaciones nu­
merosas tienen ó se figuran tener intereses 
opuestos ó independientes de los de la nación 
y  de su gobierno. La bondad del R E I  se ha 
extendido todavía.á declarar hábiles á los re­
ligiosos reformados para obtener toda suer­
te de empleos -y dignidades, que hasta aho­
ra han estado reservados solamente para el 
clero secular. Ha hecho mas, ha nombrado 
ya  su consejero de Estado al último vica­
rio general de los agustinos, manifestando 
bien claramente con esta elección, que sí 
las comunidades religiosas han dexado de 
existir, no por eso quedará olvidado el 
mérito de sus individuos. Ademas ha dis­
puesto que se tomen las providencias mas 
eficaces para asegurarles de un modo inde­
fectible la pensión señalada para so subsis­
tencia. £ 1  puntual cobro de esta estriba ea 
gran parte de qne los fondos de la nación 
no sean extraídos violentamente de las ca- 
xas públicas por esas qnadrilias de bandidos 
diseminadas en las provincias, qne no tie­
nen otro objeto que el de robar y  estafar á 
los pueblos, y  privar al gobierno de los re­
cursos necesarios para llenar sus obligacio­
nes. Asi que, es preciso que todos, y  se­
ñaladamente aquellos cuya subsistencia de­
pende de sueldos ó pensiones que cobran 
del estado, se penetren de esta verdad; que 
mientras no se restablezca el buen orden 
y  tranquilidad en las provincias; mientras 
estas no paguen exactamente las contribu­
ciones, y  la nación perciba religiosamente 
su producto, no es posible qne las pagas 
esten corrientes, ni que dexen de aumen­
tarse las calamidades de innumerables fami­
lias. E l gobierno no está obligado á hacer 
milagros: necesita del auxilio de los demas 
ciudadanos, y  en una materia como ést|, 
que tanto les im porta, todo lo bueno que 
hicieren redundará en utilidad y  provecho 
suyo. {S e  ctn íinuard.)

ES LA IMPRSNTA REAL. ̂ .AV*« A- J*
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